
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: Resolución "Programa Provincial de Compostaje"

 
VISTO el EX-2022-06902549- -GDEBA-DGAMAMGP, la Constitución de la Provincia de

Buenos Aires, las Leyes Nacionales Nº 25.675 y Nº 25.916, las Leyes provinciales Nº 13.592, N° 15.164 y Nº
15.309, el Decreto N° 89/22 y,

 

CONSIDERANDO:

                                   Que el artículo 28 de la Constitución Provincial establece el derecho de todos los habitantes
a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones
futuras; al tiempo que determina que la provincia debe preservar, recuperar y conservar los recursos naturales,
renovables y no renovables de su territorio; controlar el impacto ambiental de todas las actividades que
perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo;

Que la Ley Nacional N° 25.675 -General del Ambiente- determina en su artículo 4° los
principios de Responsabilidad, Sustentabilidad y Solidaridad, entre otros reconociendo como instrumentos de la
política y la gestión ambiental al ordenamiento ambiental del territorio, la evaluación de impacto ambiental, el
sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas, la educación ambiental, el sistema de
diagnóstico e información ambiental y el régimen económico de promoción del desarrollo sustentable;

Que la Ley Nacional Nº 25.916 de presupuestos mínimos de protección ambiental para la
gestión integral de residuos domiciliarios, establece principios y conceptos básicos como la consideración de los
residuos como un recurso, la minimización de la generación, así como la reducción del volumen y la cantidad total
y por habitante de los residuos que se producen o disponen, estableciendo metas progresivas, a las que deberán
ajustarse los sujetos obligados, la participación social en todas las formas posibles y en todas las fases de la
gestión integral de residuos sólidos urbanos;



Que por su parte la Ley Nº 11.723 tiene por objeto la protección, conservación, mejoramiento
y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la provincia de Buenos Aires
contemplando la incorporación del contenido ecológico en niveles educativos y las jornadas ambientales con
participación de la comunidad;

Que la gestión de todo residuo que no esté incluido en las categorías de residuo especial,
patogénico y radioactivo, será de incumbencia y responsabilidad municipal determinando que la gestión
municipal, en el manejo de los residuos, implementará los mecanismos tendientes a la minimización en su
generación, la recuperación de materia y/o energía, la evaluación ambiental de la gestión sobre los mismos, la
clasificación en la fuente, y la evaluación de impacto ambiental, previa localización de sitios para disposición
final;

Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de
la Ley Nº 15.309, determina las competencias del Ministerio de Ambiente , entre las cuales le corresponde en
particular -entre otras- entender en materia ambiental, en carácter de autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.723,
y demás normativas ambientales complementarias;

Que constituyen objetivos en materia ambiental la incorporación paulatina en la disposición
inicial la separación en origen, la reutilización y el reciclaje en la gestión integral por parte de todos los
Municipios de la Provincia de Buenos Aires y la minimización de la generación de residuos;

Que, a efectos de implementar medidas tendientes a la minimización, tanto de la generación,
como de la disposición final de residuos de origen domiciliario; la reutilización de los productos o materiales
desechados y el reciclado de otro, avanzando en medidas de gestión interdisciplinarias y coordinadas que permitan
instrumentar una política de gestión de residuos orgánicos, se crea el “Programa Provincial de Compostaje”;

Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de
Gobierno y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Nº
11.723 y Nº 13.592 y los artículos 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº 15.309- y 11 de la Ley
Nº 15.309;

Por ello,

 

LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Programa Provincial de Compostaje” que como Anexo I (IF-2022-07629552 -
GDEBA-DPTEMAMGP) forma parte integrante de la presente.



ARTÍCULO 2º. “Encomendar la ejecución y operatividad del plan aprobado en el artículo 1º a la Dirección
Provincial de Transición Ecológica, quedando facultada para desarrollar todas las acciones que resulten
conducentes a efectos de su implementación.

ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
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